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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 222 y 223 y adiciona el 246 Bis a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Radio y Televisión, y de Igualdad de Género, para opinión. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos deberá 
impulsar el respeto de los derechos humanos, realizar contenido para prevenir violencia de género y difundir desde 

una perspectiva de género equilibrada y no estereotipada de la mujer. Determinar que la publicidad por ningún 
motivo podrá incluir contenido sexista, degradante o peyorativo sobre la mujer. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73; todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 223, fracciones XIII al XXI. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 
 

 
 

 
Artículo 222. ... 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Las autoridades en el ámbito de su competencia 
promoverán el respeto a los derechos humanos, el 

principio del interés superior de la niñez, a fin de 
garantizar de manera plena sus derechos, así como la 

perspectiva de género. 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 222 Y 223, Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 246 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 222 y 
223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
 

Artículo 222. El derecho de información, de expresión y 
de recepción de contenidos a través del servicio público 

de radiodifusión y de televisión y audio restringidos, es 
libre y consecuentemente no será objeto de ninguna 

persecución o investigación judicial o administrativa ni 

de limitación alguna ni censura previa, y se ejercerá en 
los términos de la Constitución, los tratados 

internacionales y las leyes aplicables. 
 

Las autoridades en el ámbito de su competencia 
promoverán el respeto a los derechos humanos, el 

principio del interés superior de la niñez, la no 
discriminación a fin de garantizar de manera plena sus 

derechos, así como la perspectiva y estereotipos de 
género. 
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Artículo 223. ... 
 

 
 

I. al IX. ... 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 223. La programación que se difunda a través 
de radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el 

marco de la libertad de expresión y recepción de ideas 
e información, deberá propiciar: 

 
XIII. La integración de las familias; 

 
XIV. El desarrollo armónico de la niñez; 

 
XV. El mejoramiento de los sistemas educativos; 

 

XVI. La difusión de los valores artísticos, históricos y 
culturales; 

 
XVII. El desarrollo sustentable; 

 
XVIII. La difusión de las ideas que afirmen nuestra 

unidad nacional; 
 

XIX. La igualdad entre mujeres y hombres; 
 

XX. La divulgación del conocimiento científico y técnico, 
y 

 
XXI. El uso correcto del lenguaje. 

 

XXII. Impulsar el respeto de los derechos 
humanos. 
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No tiene correlativo 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
... 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

XXIII. Contenido para prevenir violencia de 
género. 

 
XXIV. La difusión desde una perspectiva de género 

equilibrada y no estereotipada de la mujer en los 
medios de difusión. 

 
Los programadores nacionales independientes y 

aquellos programadores que agregan contenidos podrán 
comercializar éstos en uno o más canales para una o 

más plataformas de distribución de dichos contenidos. 

Las tarifas de estas ofertas comerciales serán acordadas 
libremente entre estos programadores y las redes o 

plataformas sobre las que se transmitirán, conforme a 
las prácticas internacionales. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 246 Bis de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 

246 Bis. La publicidad por ningún motivo podrá 
incluir contenido sexista, degradante o peyorativo 

sobre la mujer, entendiéndose éste como hechos, 
acciones, símbolos y expresiones basadas en 

estereotipos de los roles de género que atribuyen 
o asocien características de discriminación. 

 TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Ejecutivo federal deberá realizar las 

adecuaciones pertinentes a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión en un plazo que no 

excederá de 180 días contados a partir de la entrada en 
vigor de este decreto. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


